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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

Anuncio de 12 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en córdoba, 
mediante el que se publica la notificación de Resolución Modificatoria de la solicitud de ayuda según 
convocatoria en orden de la consejería de Fomento y Vivienda, de 28 de noviembre de 2014, del 
expediente que se cita.

Habiéndose intentado notificar a las personas que abajo se citan, en la dirección por ellas designadas, 
sin haber podido practicar la aludida notificación e ignorando cualquier otra dirección en la que podamos realizar 
un nuevo intento, de hacerle partícipe de la Resolución Modificatoria de 13 de abril de 2016, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 59, apartados 2 y 5, y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, mediante el presente 
anuncio se notifica lo siguiente:

Expediente: 14-iES-0026/15. Titular: Don Víctor Fredy Ayala canga, con Dni 31013892W, y doña Shirley 
Karina Salinas Arcos, con niE X4442027Z. Domicilio: calle Don Lope de los Ríos, 7, 2.º D, código postal: 14006. 
Municipio: córdoba. Provincia: córdoba. Resolución Modificatoria: 13.4.2016. 

contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la persona titular de la consejería de Fomento y Vivienda, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

córdoba, 12 de mayo de 2016.- La Delegada, Josefa Vioque Zamora.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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